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La presente petente de invención tiene por ob­

jeto la declaración sobre la que debe recaer el privile­
gio de explotación industrial 7 comercial, exclusivos en 

el territorio nacional, de acuerdo con la vigente legis- 
5 loción sobre Propiedad Industrial que, cono el enunciado

indica, se trata de una estructura con forjado reticular 

de nervios crusados.

La patente preconizada es un sistema que puede 

realizarse con encofrado parcial del forjado, 7 es to­
lo talmente seguro para los operarios que intervienen en el 

proceso de construcción, debido al gran aligeramiento 7 

la ventajosa diferencia que existe con las estructuras 
porticadas tradicionales; por tanto, aeró un menor costo 

de construcción debido, precisamente, al menor trabajo - 

15 de encofrado que se precisa para realisar el forjado.

El aligeramiento del sistema propuesto, se crea 

mediante dos piezas aligeradas denominadas* bloque 7 ca­
nal, fabricadas de hormigón prensado o cerámica.

Para mejor comprensión de lo anteriormente ex- 

20 puesto 7 Juicamente a título de ejemplo no limitativo, 
se acompaña una hoja ¿s planos, en la que:

Kig. 1, representa una vista frontal en sisado 

del bloque.

Pig» 2, representa una vista lejteral en sisado 

25 ¿el bloque.

Pig. 3, representa una vista frontal en alza­

do del canal
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?tg. 4, representa una vista lateral en sisa­

do del oanal.

fig. 5» representa un detalle constructivo - 

del forjado, en perspectiva.

En estas figuras se han indicado, con las re­

ferencias que a continuación so relacionan, los siguien­

tes elementos:

1 . - Cara superior.

2 . - Cara inferior.

3 . - Pared maciza.

4 . - tabique.

5 . - Pestaña.

6. - Paredes verticales.

7. - Fondo.

8. - tabloncillo.

9. - Armadura.

1 0.- Puntal.

HeXiriSndonos a las antes citadas ilustracio­

nes, que representan una forma esquemática de su reali­

zación industrial y que ánicaaonte so incluye con carác­

ter meramente informativo y, por consiguiente, no 1imi­

tativo, tendremos:

La pieza denominada bloque, es d© forma esen­

cialmente paralelepípedo, cuyas caras superior, e in­
ferior, <2, están limitadas por las paredes macizas, 
lateralmente está descubierto e interiormente lleva dos
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tabiques* 4, que aseguran la correcta resísta 
cara inferior* 2_, se prolonga lateraltaente en dt» 
tañas, una a cada lado de la picea; la longitud k 
anchura del bloque respectivamente son 800 y 221 na.

La pieza denominada canal tiene una forma de 

MiP‘, con las paredes verticales, 6, paralelas, y a una 

distancia de 100 bes, entre sí; el fondo, % 8® prolonga 

en uno y otro lado de las paredes verticales, 6, en sen­

das pestañas, la longitud y anchura de la canal, rea- 

pectivanente, son 800 y 136 ta­

para ambas piezas, bloque y canal, existe — 

una gama de alturas noma&liz&cLsB de 1 7 0, 2 0 0, 220 y 250  

lata.
Para la ejecución del forjado, con las piezas 

descritas se efectuará un encofrado parcial a base do - 
tabloncillos, 8, de 20,5 x  5,5 ca. de escuadría, coloca­

dos de plano y apoyándose sobre platales, 10.

Le disponen, paralelamente y a una distancia 

de 800 m u  entre sus ejes longitudinales, ¿obre estos 

tabloncillos, 8, se colocan, apoyados en cada dos para­

lelos, una canal dos otros bloques y una canal, con lo 
que se llega a los dos verticales fundamentales del sis­

tema.

Los nervios quedan formados por las canales 

y por las pestañas, de dos filas de bloques conti­

guos; estos nervios alojarán las armaduras, corres­
pondientes, y el conjunto se hormigonará de acuerdó con 

los especificaciones existentes para estos tipos de for­

jados.



£1 forjado constituido a partir do las piezas 

propuestas y descritas» presenta Xas siguientes carac­

terísticas:

- a© consigue un encofrado parcial, suprimien­

do Xa colocación de tableros sobre los tabloncillos.

- Las piezas tienen una longitud de apoyo «obre 

los fondos de 100 b o u , lo que asegura la perfecta esta­

bilidad de las mismas.

- lío existe contacto entre el hormigón de re­

lleno y la «adera de encofrado, lo que peralte su mayor 

duración.

- No hay posibilidad de desplazamiento lateral 

de las pieza» durante el proceso constructivo.

Al estar en contacto las pestañas de las filas 

contiguas de bloques y cansaos, el conjunto queda rígi­

damente asentado sobre su encofrado, sin que pueda des­

plazarse ninguna pieza al transitar sobre ellas, aun en 
las condiciones a&s desfavorables, evitando, por tanto, 
loa accidentes que pudieran derivarse de la caída acci­

dental de los operarios que intervienen en la construc­

ción del forjado.

- Ei hecho, por su parte inferior, queda todo 

terminado con el misoG tipo do material, sin rebabas de 
hormigón de relleno, facilitando el enlucido del mismo*

ll 0 I A

Descrita suficientemente la naturaleza del in-
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vento y su ejemplo de realización práctica, solamente 

110 debe añadirse que son variables las circunstancias de 

tamaño, forjan y material particularmente referidos a - 

cada uno de los elementos que integran el conjunto, en 

el <¿ue podrá ser variado todo aquello que no suponga - 

una olt.eraci.5n de la esencialidad del objeto expuesto 

115 en la anterior descripción, la cual deberá ser tomada - 

en su más amplio sentido y no como una limitación de po­
sibilidades de realización, y siendo, por tanto, lo que 

se solicita Patente de Invención* por 20 años en Espa­

ña, lo que se recoge en las siguientes}

120  l i Á i y i H B i O A ü l O & E ü

125
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1».- Estructura coa forjado reticular de nervios cruza­

dos, carecí; erizada por estar constituida de dos - 

piezas denominadas, bloque una, y canal la otra, que - 
constituyen un sistema reticular con encofrado parcial 

del forjadoo

2«*~ Estructura con forjado reticular de nervios cruza­
do a, según la primera reivindicación, caracteriza­

da porque la pieza denominada bloque, tien^üna forma de 

paralelepípedo cuyo contorno o caras laterales, supe­

rior e inferior, deternínan la silueta xaediate paredes 

de hormigón prensada o coránica, quedando interiormente 
hueco, excepto dos nervios verticales para dar al con­

junto del bloque fuerza y rigidez.

3Q.~ Estructura con forjado reticular de nervios cruza­

dos, según la segunda reivindicación, caracteriza­

da porque la pieda denominada bloque, en su cara o p&—

quauty



rod inferior dispon» do dos orolongacioaes laterales o 
postarías para efectuar al apoyo, toMiáo, a su vea, dos 
a dos una canal para loa nervio» correspondientes «*1 re- 

fcieulaao dol forjado.

4¡í.- JCstructura coa forjado reticular de servios cruza- 

dos, según la primera reivindicad6u , caracteriza­

da porgue la pieza donoiainoda canal tiene una forma de 
con. las paredes verticales paralelas, prolongando- 

dose el fondo a «ambos ledos de las paredes produciendo 

dos pestañas de apoyo.

5&,— Kstructura con forjado reticular do nervios cruza­

dos, según la primera reivindicación, caracteriza­

da porque mediante las piesas denominadas canales, así 

como loa huecos producidos por las pestañas de las pie- 
sos denominadas bloques, m  forma el reticulado de ner­

vios constituido por armadura metálica. con hormigón.

6“.- "iiei'ffHUOSWUl COK K ‘HJADO ÍÜK2ICULAK DK ítóHVIOS Cliü- 
/íÁDOd"; según queda suotanciiinente descrito en 

la presente memoria, que consta do siete páginas mecano­

grafiadas por una sola cura y se representa en los dibu­

jos adjuntos.

Madrid, 28 de febrero de 1 9 7 6.
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